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ACTA DE PRE-ADJUDICACIÓN COMPLEMENTARIA N° 1 

LICITACIÓN PRIVADA N° 01/25 – RAF 29  

 

En la ciudad de Ushuaia, a los dieciséis (16) días del mes julio del año 2025, siendo las 12:00hs., se 

reúne la Comisión de Pre-adjudicación, designada mediante Disposición D.G.A.F. - A.I.T.F. Nº 

0031/2025, integrada por los agentes: Federico Juan María INSAURRALDE, Legajo N° 

33615064/000; Silvia Beatriz AGUIRRE GONZÁLEZ, Legajo N° 27246903/001 y Rodrigo 

Fernando CORES, Legajo N° 32130793/000, a raíz de situaciones surgidas con posterioridad a la 

emisión del Acta de Preadjudicación de fecha 14/07/25, que implican una revisión parcial de lo allí 

resuelto, y que refieren a la Licitación Privada Nº 01/25 – RAF 29, correspondiente a la adquisición 

de equipamiento informático destinado a la Subsecretaría de Infraestructura Tecnológica, para la 

modernización, mantenimiento y puesta a punto de la red de datos y telecomunicaciones de las 

distintas dependencias del Registro Civil Provincial, tramitada bajo el expediente del registro Nº 

AIF-E-15165-2024. 

 

CONSIDERANDO: 

1_ Que en fecha 14/07/25 se ha emitido el Acta de Preadjudicación de Licitación Privada Nº 01/25 

- RAF 29. 

 

2_ Que la misma ha sido difundida en el sitio web de la Oficina Provincial de Contrataciones e 

informada a las firmas oferentes vía mail el día 15/07/25. 

 

3_ Que posterior a su remisión, la firma JAVIER ALEJANDRO OJEDA RAIMAPO ha comunicado 

su desistimiento de oferta sobre los renglones preadjudicados, a saber, N° 3, N° 12, N° 13 y N° 16, 

al correo electrónico institucional designado para comunicaciones e impugnaciones en la Cláusula 

11° del Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 

 

4_ Que, del mismo modo, la firma MARIANO BOGDANICH ha comunicado su desistimiento 

sobre la totalidad de la oferta. 

 

5_ Que, a partir de dicha comunicación, corresponde la intervención de esta Comisión, en tanto la 

misma implica una modificación respecto de la decisión de preadjudicación originalmente adoptada, 

sin perjuicio de las penalidades que pudieran corresponder a las firmas. 

 

6_ Que corresponde disponer la preadjudicación de los renglones afectados, a las firmas que 

continúan en el orden de mérito según lo expuesto en el Acta de Preadjudicación de fecha 14/07/25, 

conforme a las evaluaciones oportunamente realizadas, correspondiendo su designación acorde al 

siguiente detalle: 

- A la firma GUSTAVO ADOLFO LAVORI HENNINGER: Renglón N° 3. 

- A la firma RIGA JORGE SEBASTIÁN: Renglones N° 13, N° 16, N° 30, N° 31, y N° 33. 

 

7_ Que, a la fecha, no existen cotizaciones en el reglón N° 12 por cuanto resulta procedente 

determinar el FRACASO del renglón. 

 

8_ Que las ofertas a preadjudicar no resultan inconvenientes para el Estado Provincial. 
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POR ELLO, ESTA COMISIÓN ACONSEJA: 

DECLARAR FRACASADO el renglón N° 12 de la Licitación Privada Nº 01/25 - RAF 29. 

PRE-ADJUDICAR a la firma GUSTAVO ADOLFO LAVORI HENNINGER - C.U.I.T. N° 20-

24518738-7, en el renglón N° 3 de la Licitación Privada Nº 01/25 - RAF 29 por la suma de PESOS 

TRES MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA Y DOS 

CON 00/100 ($ 3.761.232,00) ascendiendo su Preadjudicación total a la suma de PESOS SEIS 

MILLONES CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS CON 

96/100 ($ 6.199.392, 96). 

 PRE-ADJUDICAR a la firma RIGA JORGE SEBASTIÁN - C.U.I.T. N° 20-30571474-8, en los 

renglones N° 13, N° 16, N° 30, N° 31 y N° 33 de la Licitación Privada Nº 01/25 - RAF 29 por la 

suma de PESOS TRES MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS 

CON 00/100 ($ 3.888.500,00) ascendiendo su Preadjudicación total a la suma de PESOS OCHO 

MILLONES QUINIENTOS NUEVE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE CON 00/100 

($ 8.509.289, 00). 

 

No teniendo más que agregar, se da por finalizado el presente acto, firmando para constancia, en el 

lugar y fecha indicados en el inicio. --------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 
Federico J. M. INSAURRALDE  

Director General de Administración Financiera  

Agencia de Innovación - TDF  

 

Silvia B. AGUIRRE GONZÁLEZ  
Subsecretaria de Innovación Administrativa  

Agencia de Innovación - TDF  

Rodrigo Fernando CORES 

Subsecretario de Infraestructura Tecnológica 

Agencia de Innovación - TDF 
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